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Atendiendo el escrito proveniente de los extremos de la Litis, por 

reunirse los requisitos de que trata el artículo 161 del Código General del 

Proceso, se decreta la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses 

contados a partir de la presentación del escrito, esto es, desde el 14 de 

diciembre de 2020.  

 

Vencido el término ingrese nuevamente el proceso al despacho para 

decidir lo pertinente.  

 

         Para los fines legales pertinentes, ténganse en cuenta la manifestación 

realizada por la demandada Natalia Martínez Castiblanco el día 14 de 

noviembre de 2020 a través del correo electrónico: <natamartinez31@gmail.com>  
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1 Decisión anotada en el estado No.015 de 24 de febrero de 2021. 
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